
Pasto, 24 de junio de 2026

Señor
PABLO ALONSO BENAVIDES OJED
pabenavideso@yahoo.es
Guachucal, Nariño

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO RESOLUCION 3264 2026

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011; la Secretaría de Educación Departamental de
Nariño, a través de la Oficina de Atención al Ciudadano realiza la siguiente Notificación por
Aviso, en los términos que a continuación se enuncian:

 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE NARIÑO

OFICINA ATENCIÓN AL CIUDADANO

NOTIFICACIÓN POR AVISO

Administrativo que se notifica:         Resolución No. 3264

Fecha del Acto Administrativo:        Junio 12 de 2026

 Autoridad que lo Expidió:                Secretaría de Educación Departamental de Nariño

 Recurso que procede:                    Contra la presente decisión procede

                                                         recurso.

ADVERTENCIA.

Esta notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega de esta
notificación en el lugar de destino.

Se transcribe la parte resolutiva del citado acto administrativo en los siguientes términos:

RESUELVE

ARTÍCULO 1°. TRASLADAR al señor PABLO ALONSO BENAVIDES, identificado con cédula
de ciudadanía número 13.039.931, en el empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS

NAR2026EE023727
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GENERALES, de la Planta Global de la de la Secretaría de Educación del Departamento de
Nariño, desde la Institución Educativa Técnico Agropecuaria San Diego del municipio de
Guachucal (N), hacia la Institución Educativa Técnica Agropecuaria Indigena Cumbe del
municipio de Cumbal (N), en atención a la necesidad del servicio educativo de conformidad
con la parte motiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°. En cumplimiento de la sentencia proferida dentro de la acción de tutela
radicada bajo el No. 2026-00113 por el Juzgado Octavo Penal Municipal con Función de
Control de Garantías de Pasto, mediante providencia del 20 de mayo de 2026, se deja sin
efectos la Resolución Nro. 730 del 16 de febrero de 2026 y la Resolución Nro. 1731 del 10 de
abril de 2026, teniendo en cuenta que mediante el presente acto admin?strativo se la remplaza
y adopta una nueva decisión debidamente motivada, en los terminos y condiciones dispuestos
por la autoridad judicial 

ARTICULO 3°. Notifiquese la presente decisión al señor PABLO ALONSO BENAVIDES,
identificado con cedula de ciudadanía N.° 13.039.931, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 67 a 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo (CPACA), haciéndole entrega de copia auténtica del presente acto
administrativo e informándole que contra el mismo procede el recurso de reposición ante este
mismo Despacho, el cual deberá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su
notificación. Para efectos de la citación correspondiente, remítase comunicación al correo
electrónico pabenavideso@yahoo.es y al número de celular 3174634427.

ARTÍCULO 4°. Comuníquese la existencia del presente acto administrativo al señor JORGE
HUMBERTO CHIRÁN CHIRÁN, en su calidad de Rector de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA
TÉCNICA AGROPECUARIA INDIGENA CUMBE DEL MUNICIPIO DE CUMBAL (N), a través
de los siguientes canales de contacto: correo electronico:
le.indigena.cumbe.cumbal@sednarino.gov.co, / celular: 3271020581 y al señor HERMAN
RAUL HERNANDEZ TAPIA, en su calidad de Rector de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA
TÉCNICA AGROPECUARIA SAN DIEGO DEL MUNICIPIO DE GUACHUCAL (N), a través de
los siguientes canales de contacto: correo electrónico:
ie.san.diego.guachucal@sednarino.gov.co, celular: 7306106.

ARTÍCULO 5°. Remítase copia de la presente Resolución a la Oficina de Recursos Humanos,
Oficina de Nómina, Oficina de Hojas de Vida y a la Oficina de Asuntos Legales.

ARTÍCULO 6°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Que, mediante citación de 16 de junio de 2026 y con radicación de salida NAR2026EE022425
de la misma fecha y enviada por la Plataforma SAC V2 de la Secretaria de Educación
Departamental de Nariño, se solicitó la comparecencia del ciudadano(a) para efectos de la
notificación.

Que, mediante el presente documento, al cual se adjunta copia del acto administrativo que se
mencionó anteriormente, se realiza la notificación por aviso de conformidad con el Articulo 69
de la Ley 1437 de 2011, la cual se entenderá surtida al día siguiente de recibido el presente
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documento.

Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en dos (02) folios.

Atentamente,

      
IVAN DARIO PANTOJA CHAMORRO
PROFESIONAL UNIVERSITARIO G.4 (E.)
ATENCION AL CIUDADANO

Proyectó: DARLING CAMILA CUELTAN LEITON
Revisó: IVAN DARIO PANTOJA CHAMORRO

Anexos: RESOLUCION 326412 JN 2026.pdf
Anexos: CITACION NOTIFICACION ACTO ADMINISTRATIVO 3264 2026.pdf
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